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Liquidación del Crédito 2021-00096

Diego Felipe Puertas Ramos <diego.puertas.10@gmail.com>
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Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Pacho
<j01prmpalpacho@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Doctor
GUSTAVO ADOLFO CARREÑO CORREDOR
JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE PACHO - CUND
E. S. D.
 
Proceso: Ejecutivo (A continuación de la Restitución de Inmueble Arrendado)
Radicado No.: 2021-00096
Demandante: María Leonor Santana Castro
Demandada: Sandra Magnoli Barreto Calderón
Asunto: Liquidación del Crédito
 
DIEGO FELIPE PUERTAS RAMOS, mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá D.C., identificado con la
cédula de ciudadanía Nº 1.020.805.980 de Bogotá D.C., abogado titulado en ejercicio, con tarjeta profesional Nº
338768 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderado especial de la 
demandante señora  MARIA LEONOR SANTANA CASTRO, también mayor de edad, identificada con la cédula
de ciudadanía No. 20.793.156 de Pacho Cundinamarca, domiciliada y residente en esta misma municipalidad, en
atención a lo ordenado por su H. Despacho a través del numeral cuarto del Auto Calendado treinta (31) de marzo
de dos mil vientres (2023), mediante el presente e-mail y sus anexos me permito presentar la liquidación del
crédito.

Por favor acusar recibo de este correo electrónico. 

Sin otro particular;

DIEGO FELIPE PUERTAS RAMOS
C.C. No. 1.020.805.980 de Bogotá D.C.
T.P. No. 338768 del C.S. de la J. 

    


